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Organización Parlamentaria, comprendido por los servidores 
de los despachos congresales, de los grupos parlamentarios 
y comisiones. 

 
 Las vicepresidencias del Congreso se han reducido de 5 a 3 y, 

por consiguiente, el número de servidores asignados a la Mesa 
Directiva ha disminuido de 60 a 13, respecto a la Legislatura 
2001-2002. 

 El número de servidores de los Despachos Congresales es el 
mismo que se viene aplicando desde el año 2004. 

 Por disposición de la Mesa Directiva, no ha habido incremento 
de remuneraciones del personal de confianza de los despachos 
congresales, de los grupos parlamentarios ni de las comisiones. 

 Por disposición de la Mesa Directiva, la Dirección de Seguridad 
del Estado revisó la nómina de servidores a fin de verificar la 
existencia de posibles antecedentes policiales. 

 Asimismo, la Mesa Directiva dispuso la revisión de los grados y 
títulos académicos del personal profesional por la Asamblea 
Nacional de Rectores y las universidades públicas y privadas. 

 Los interesados que deseen información curricular del personal 
de la Organización Parlamentaria, podrán solicitarla a la 
Dirección de Recursos Humanos. 




